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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero del año dos mil veintidós (2022).- 
 

 
Subsanado en debida forma y previo a resolver sobre la admisión de la presente 
demanda, a fin de obtener en debida forma en el momento procesal oportuno la 

vinculación de los demandados de los cuales, según manifestación expresa del 
apoderado demandante, de no tener conocimiento del lugar en donde se 
encuentran registrados los mismos, se dispone; 

 
Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin que se sirvan remitir a 

este despacho judicial los registros civiles de nacimiento de los señores MARIA 
ANDREA ROZO MEDINA, DENYS SOFIA ROZO MEDINA Y JHON ROZO MEDINA, 
así como el registro civil de matrimonio de la señora SOFIA MEDINA GARCIA, los 

tres primeros en calidad de hijos y la segunda en calidad de cónyuge del señor 
LUIS ENRIQUE ROZO RODRIGUEZ (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 281.949. OFÍCIESE y tramítese por secretaría.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 006 

HOY: 20 de enero de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


